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Acuerdos de) 22 e) 29 de octubre de 1923 

A V ISO S

dad con el articulo 14, número 69, de la 
ley que lo rige, razone este orden; y 

39 -Que de! presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Gobernación y Josticia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigaipa, 26 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 697.50) seiscientos noventa y siete 
pesos cincuenta centavos, que el Admi
nistrador de Rentas deS departamento de 
Choluteca pagó en los meses de agosto 
y septiembre del corriente afio, por cus
todia de los reos del presidio de aqneila 
ciudad cabecera, en la forma siguiente: 
J. G.Erazo, subteniente, agosto $ 45 "0 
Septiembre 1? al 80, planillas... 652.50

Suma........... ........  $ 697.50
El gasto se imputará a la Partida 12* 

Capitulo IX, Presidios, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente,—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegncigalpa, 26 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica.
a c u e r d a :

19—Aotorizar la erogación de la suma 
de ( t  60.00) sesenta pesos, que por la Ca
ja Nacional le será pagada al 8r. Benito 
López Mendoza, por servicios extraor* 
díñanos prestados como agente de la 
Dirección de Policía de esta ciudad, do® 
rante doce días del mes de julio y diez 
y ocho de agosto del corriente afio, a 
razón de dos pesos diarios; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 1*. Capitu
lo XI, Gastos Diversos, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

8*—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones-—Comuniqúese'.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 26 de noviembre de 1924.
Tegucigaipa, 26 de noviembre de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

l 9—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 128.75) ciento veinte y ocho pesos 
setenta y cinco centavos, que por la Ca
ja Nacional le será pagada a don Julio 
Villars, por la reparación de una máqui* 
na de la Tipografía y Encuademación 
Nacionales, según comprobante debida
mente autorizado; debiendo imputarse el 
gazto a la Partida 1*, Capitulo X I, Gas 
tos Diversos, Departamento de Goberné* 
ción, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la respousabili-1 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil, a Encarna
ción González y Josefina López, vedaos 
de Santa Rosa, departamento de Copán, 
previo enterb de diez pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 26 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Alfon
so Escoto y Elisa Guerrero, vednos de 
Esquías, departamento de Comayagoa, 
previo entero de diez pesos en la Re* 
ceptoría de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 26 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú® 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Alton^ 
so Moya y Arcadia Galeas, vecinos de 
Olanchito, departamento de Yoro, pre
vio entero de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 27 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de laRepú- 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Rómulo 
García Gutiérrez y Cristina Rodríguez, 
vecinos de Dolores de Copán, departa
mento de Copán, previo entero de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva. — Domuaíquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Dea* 

pacho de Gobernación y Jueticia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 27 de noviembre de 1924. 
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Concep
ción Morales y Máxima Zavala, vecinos 
de Mercedes de Oriente, departamento 
de La Pas, previo entero de quinoe pe
sos en la Receptoría de Rentas respecti
va. —Comuniqúese.

T o s t a .
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El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio cívil, a Williams 
Cood y  Mercedes Coyes, vecinos de Tro - 
jilto. departamento de Colón, previo en* 
tero de diez pesos en la Administración 
de Aduana respectiva. —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 40.00) cuarenta pesos, que por la 
Caja Nacional le será pagada a don 
Anacleto Jiménez, por servicios extraor
dinarios prestados en la Policía Nacio
nal; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1*. Capítulo XI. Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14. N9 6?, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Qoe del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú» 

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil* a D. Puer
to e Isolina Mazier, vecinos de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, previo ente
ro de diez pesos en la Administración de 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Nombrar subdirector de la Policía de 
San Pedro Sala, departamento de Cor* 
tés, al señor Ramón Veiásquez, con el 
sueldo de ley y en sustitución de don 
Zacarías Muñoz, que pasa a ocupar otro 
puesto en la Administración Pública.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en e l Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Director de la Policía Nació 
na) al Geoeral don Mariano Bertrand 
Andur&y, con el sueldo de ley y  en sus- 
tifución del de igual grado don Martín 
M. Veiásquez, a quien se le rinden las 
gracias por sus buenos servicios y tener 
que pasar a ocupar otro puesto de la 
Administración Pública.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
by,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa. 28 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
▲CUERDA:

19—Autorizar la erogacióo de la suma 
de ($ 30.00) treinta pesos, que por la 
Caja Nacional le será pagada al señor 
don Ramón Veiásquez, como gastos de 
su traslación a San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, a donde se dirige a 
prestar sus servicios como subirector 
de Policía; debiendo imputarle el gasto 
a la Partida 1?, Capítulo X I, Gastos Di
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de cooformi* 
dad con el artículo 14, número 6?, de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
xiznas sesiones. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por 
la ley,

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($33.00) treiota y tres pesos, que 
por la oficina que el Ministerio de Ha* 
cienda designe le será pagada a la casa 
comercial Teodoro Kóbncks <fc Co., de 
esta cindad, por valor de dos cajas de 
gasolina que ha suministrado para los 
automóviles que están al servicio del 
Gobierno; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 1*. Capítulo XI, Gastos 
Diversos, Departamento de Goberna* 
ción, del Presupuesto Geoeral de Gas
tos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad de! Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el Art. 14, N9 69, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional eo sus pió* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

£1 Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia, por la
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

1° —Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 30.00) treiota pesos, que por la 
Caja Nacional le será pagada a don 
Salvador García, por asistencia extra
ordinaria prestada a un enfermo de la 
Penitenciaría Central; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 1*. Capítulo 
XI, Gastos Diversos, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.

29—Requerir si Tribunal Superior de 
Cuentas pera que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y do conformidad 
con el artículo 14, número 6°, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Célix.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Re

pública
▲CUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($3.50) tres pesos cincuenta centavos, 
que por la Tesorería General de Salubri
dad Pública le será pagada al Delegado 
de Sanidad de Amap&la y que invertirá 
en compra de cuatro candiles y seis bo
tellas de gas para servicio del Hospital 
Militar establecido en aquella plaza; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
419, Capítulo V IH , Gastos Diversos, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia* por ls 
ley,

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar subdirector de Policía de 
Omoa, departamento de Cortés, al te* 
nientecoronel don Félix Hamos, con el 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por ls 
ley,

Felipe Cálix.

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1923.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por el profesor don Rafael Peña, del 
cargo de Director del Colegio y Sección
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Normal La fraternidad,” da Juticalpa, y zar las cuentas del Cónsul Generalde 
sieodo atendibles las razones en que la Honduras en Nueva Y o rk —Comunique- 
funda, el Presidente se.

P ersonal ad m in istrativo  y  dr servicio

ACUERDA:

Admitírsela dándole las gracias por 
los servicios prestados, y nombrar para 
que lo sustituya en el puesto al profesor 
don Inocente Orellaoa, quien devengará 
el sueldo que asigna el presupuesto „es. 
pecial de aquel establecimiento, desde la 
fecha en que tome posesión del empleo. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Ernesto Arqueta.

Tegucígalpa, 22 de octubre de 102$.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 117.00) ciento 
diecisiete peso», que por Js Tesorería Es* 
colar del departamento de Valle, se man
darán pagar al Director e Inspector de 
Instrucción Primaria de aquel departa* 
mentó, para la compra de los siguientes 
objetos que necesita para instalar su ofi
cina.
1 Armario...... ...........................$ 50.00
3 Sillas, a $ 12 cada n n a ........ $6.00
1 Sello.......................................  5.00
1 Mesa.......................................  20.00
12 ganchos para corresponden*

cia, $ 0.50 cada uno................  6.00

! L ó p e z  G.

¡ El Secretario de Estado*en el Despacho 
, de Instrucción Pública,

Ernesto Argueta.

$ 117.00
La imputación se hará a los Fondos 

de las Tesorerías Escolares, que séllala el 
artículo 18 del Capitulo Adicional del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Instrucción Pública,
Ernesto Arqueta.

Tegucígalpa, 25 de octubre de 192$.
Con vista de la renuncia presentada 

por los sefiores Samuel loeztroza. Mi
guel A. Salgado, Fausto Hernández, y 
sefiorita Guillermina D&viia, de los pues
tos de Jefe de Contabilidad, ayudante 1? 
de Contabilidad, y  escribiente 2? y  1% 
que. respectivamente, desempeñabas en 
el Mioisterio de Instrucción Pública, y 
encontrando atendibles las razones en 
que la fundan, el Presidente

a c u e r d a :

Admitírselas, rindiéndoles las gracias 
por sus servicios; y nombrar para que 
los sustituyan a don Carlos A. Perdomo, 
como Jefe de Contabilidad; a la señorita 
Josefa S. Figoeroa, como ayudante 1? 
de Contabilidad; como escribiente 29 a 
don Edmundo Bulnes; y  para el desem- 

í peño común, del puesto de escribiente 
' 10. a Jas señoritas Aminda Montoya y 
¡ Matilde Laoda.
¡ Los nombrados devengaran el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Gastos, desde la fecha en que hayan 
empezado a prestar servicios.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argusta.

Tegucígalpa, 2$ de octubre de 1928.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 562.26) qui* 
nientos sesenta y dos pesos veintisiés 
centavos oro americano, que de los fon* 
dos del Consulado General de Honduras 
en Nueva York, giró en agosto y sep
tiembre del corriente año ai Cónsul Ge* 
neral de Honduras en aquella ciudad, 
(1330 Wooiworth Bldg, U. tí. A .) ai En
cargado del Consulado General de Hon
duras en México, D. F., para los baquía** 
tas hondnreños que estudian en aquel 
lugar, en la siguiente forma:
Giro del 8 de agosto, a Arturo Ba- 

rabona, Gnillermo Acosta y 
Gerardo Garda, incluyendo
traslado.................................$ 351.80

Giro del 20 de agosto, a Andrés 
García, incluyendo traslado.. 106.96 

Giro del 1? de septiembre, a Car- 
loe García, al Paso de Texas, 
incluyendo traslado...............  108.50

$ 562.26
La imputación se hará a la Partida 7*. 

Capitulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General de Gastos, y 
servirá ei presente acuerdo para legali-

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1923.
Con vista de la solicitud presentada 

por los jóvenes José María Palacios, 
Carlos A. Perdomo, Gonzalo Mejía No* 
lasco, Arturo Martínez Galindo y Roque 
J. Molina, en que piden se les conceda 
examen en las asignaturas correspon
dientes al IV  Curso, en los últimos días 
de este mes, fundados en las razones 
que exponen:

Considerando: que el informe del De
cano es favorable a la expresada peti
ción. el Presidente de la República

ACUERDA:

Resolver de conformidad la solicitud 
referida y autorizar al Decano para que 
en el tiempo referido mande practicar 
los exámenes pedidos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretorio de Estado en el Des

pacho de Instrucción Pública,
Ernesto Arqueta.

Tegucígalpa, 26 de octubre de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :

El siguiente presupuesto para la Es* 
cuela Normal de Varones de esta capital, 
por el primer semestre del preseote año 
económico, contado desde el 19 de agos
to de 1923 al último de enero de 1924.

1 Director........................ t
¡ Secretario...
Escribiente...................

, Inspector I ...................
: Inspector I I  ................
(Inspector I I I ................
Inspector I V ................
Encareado del Gabinete

de Física....................
Médico........ ..................
Ecóoom a.....................
Ama de llaves..............
Portero.........................
Enfermera....................
Barbero.........................
Carpintero....................
Oficial de Carpintería.. 
Clooo sirvientes, según 

distribución del Direc
tor.............................

Clnoo oocineras, según 
distribución del Direc
tor ............................

PERSONAL DOCENTE
Castellano, I  cuno Seo-

cito  A ........................
Castellano, I  curso, 8ee-

olto B........................
Castellano, I I  curso, Sec

ción A ........................
Castellano, I I  cuno, Sec

ción B . . . ...................
Castellano, I I I  cuno... 
Castellano, V I, curso... 
Inglés, I  curso, Sección

Inglés I  curso, Sección

Inglés, I I  cuno, 8eccíón
A ................................

Inglés I I  curso, Sección

Iogíés I I I  'curso........
Aritmética, I  curso, Sec-

otón A .........
Aritmética, I  curso, Sec

ción B........................
Algebra, Sección A ......
Algebra, Sección B . ..
Geometría.....................
Geogrofía, e Historia, I

cuno. Sección A ........
Geografía e Historia I

curso, Sección B........
Geografía e Historia, I I

curso. Sección A ........
Geografía e Historia, I I

curso. 8eoclón B ........
Geografía e Historia, I I I

curso..........................
Geografía e Historia, IV  

curso.
Pedagogía, I  curso, Sec

ción A ........................
Pedagogía, I  ourso, Sec

ción B........................
Pedagogía, I I  curso, See-

PedagogíaVÜ curso, Sec
ción B ....................

Pedagogía, I I I  curso,.. 
Pedagogía, IV  curso,.. 
Practica Escolar... 
Botánica, I I  curso, Sec

ción A  . . . .  ...........
Botánica, I I  curso, Sec

ción B........................
Zoología.......................
Mineralogía...
Fisiología e H igiene....
Higiene Escolar...........
Finca ..........................
Quím ica......................
Agricultura I I  cuno, Sec

cito  A .......................
Agrlcultum I I  curso, 

Sección B . 
Agricultura, I I I  cuno.. 
Agricultura, práctica... 
Instrucción Cívica, (4

cursos)........
Caligrafía, Sección A . . .  
Caligrafía, Sección B..
Dibujo (6 cursos)........
Trabajo Manual, 1 cur

so, 2 nociones...........

Tip. Nacional.— Avenida Cervantes

A l mes En 6 meses

300.00
90.00
40.00
90.00
80.00
75.00
75.00

$ 1.800 00 
540qO 
240 00 
540 00 
480 00 
450 00 
450 00

40 00 
100 00 
35 00 
35 00 
30 00 
30 00 
25 00 
90 00 
50 00

240 00 
600 00 
210 00 
210 00 
180 80 
180 00 
150 00 
540 00 
300 00

125.00 750.00

75.00 450.00

35.00 210.00

36.00 210.00

35.00 210.00

36.00
25.00
25.00

210.00
150.00
150.00

25.00 150.00

25.00 150.00

25.00 150.00

25.00 
25 00

150.00
150.00

35.00 210.00

35.00
25.00
25.00
25.00

210.00
150.00
150.00
150.00

30.00 180.00

30.00 180.00

30.00 180.00

30.00 180.00

30.00 186.00

30.00 180.00

25.00 160.00

25.06 150.00

25 00 150.00

25.00
25.00
25.00
70.00

150.00
150.00
150.00
420.00

25.00 150.00

25 00 
25 00 
20 00 
25 00 
25 00 
35 00 
35 00

150.00
150.00
120.00
150.00
150.00
210.00 
210.00

20.00 120.00

20 00 
20 00 
30 00

120.00
126.00
180.66

48 00 
20 00 
20 00 
96 00

276.00
120.00 
120 00 
576.00

30.00 180.00

Fon.
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REPUBLICA DE H0NDURA81.864

Vienen............ •
Trabajo Manual, IX cor*

so, 2 secciones............
Moral y Urbanidad, Sec

ción A ........................
Mora) y Urbanidad, Sec

ción B ...................
Solfeo y Cantos Escola*

res, 6 cursos..............
Música Instrumental..
Gimnasia (4 curaos)......
Gimnasia (2 cursos......
Juegos Escolares.. 
Ayudante de Música Ins

trumental..................
Organización y Eoseffan- 

za de los Boy Scouts.. 
Profesor de ler. grado... 
Profesor de 29 grado... 
Profesor de 3er. grado.. 
Profesor de 49 grado.... 
Profesor de 69 grado....

GASTOS

Para ayuda alimentación
del personal................. í

Para escritorio de las ofi
cinas.............................

Para útiles de trabajo 
manual de bequistas... 

Para útiles de experimen
tación agrícola...........

Para publicación del Bo
letín.............................

Para alquiler de los edifi
cios...............................

Para dlslnfeccion y aseo. 
Para gastos extraordina

rios...............................

A l mes En «  meses

30.00 180.00

20.00 120.00

20.00 120.00

60.00 360.00
40.00 240.00
30.00 180.00
15.00 90.00
34.50 207.00

20.00 120.60

100.00 600.00
75.00 450.00
75.00 450.00
75.00 4-50.00
75.00 450.00
75.00 450.00

A l mes En 6 meses

50.00 t  300.00

15.00 90.00

30.00 180.00

10.00 60.00

00.00 360.00

900.00
12.00

5.400.00
72.00

100.00 600.00

Total..........$ 4.686.50 S 28.U9.00

La imputación se hará así: $ 22.719.00 
a la Partida 14, Sección 14, Capítulo VI, 
Ramo de Instrucción Póblica, y lo s  
$ 5.400.00 restantes a ia Partida34, Sec~ 
ción 14, del mismo Capitulo IV , del tta* 
mo de Instrucción Pública.idel Presupues- 
General de Gastos. Los pagos se harán 
por la Caja Nacional al Tesorero de las 
Escuelas Normales, mediante las nómi
nas qne remitirá la Dirección del esta* 
oledmiento con el V*? B? del Ministerio 
de Instrucción Pública; debiendo hacer
se las correspondientes deduciones por 
inasistencia* injustificadas en que incu
rran los profesores durante el mes.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 29 de octubre de 1923.
Con vista de la solicitud presentada 

por el joven Leónidas Fajardo, mayor 
de edad, soltero, hondureno, contraída a 
pedir que se le reconozcan los estadios 
de las materias que aprobó y  cursó en 
la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Políticas y Sociales de Guatemala, lo 
mismo que la matrícula y asistencia en 
las asignaturas de Derecho Internacio
nal Privado. Sociología y Derecho Penal 
y Medicina Legal, hasta el mes de sep 
tiembre del corriente afio, en que se au
sentó de aquella República» y  la autori 
zación para examinarse de ellas en las 
pruebas que rendirán los cursos de la 
Facultad de Leyes de Honduras.

Considerando: que el peticionario ba 
exhibido debidamente autenticada la cer
tificación que le extendió en septiembre 
del afio en carao el Secretario de la Fa
cultad de Derecho y Notariado de Gua
temala! en la que consta la aprobación de

Filosofía del Derecho, Derecho Consti
tucional. Derecho Civil P  y 29 cursos, 
Derecho Mercantil y Derecho- Interna
cional Público, en el tiempo comprendido 
entre noviembre de 1921 y noviembre de 
1922, y la matrícula y asistencia a las 
clases de Derecho Internacional Privado, 
Sociología y Derecho Penal y Medicina 
Legal, hasta septiembre del corneó
te afio: y siendo favorable el pare
cer del Decano de la Facultad de Dere
cho de Honduras, en atención a lo dis
puesto en el párrafo 2? del Art. 14 del 
Convenio sobre el Ejercicio de Profesio
nes Liberales suscrito en la ciudad de 
México el 15 de marzo de 1902. el Presi
dente

a c u e r d a :
Reconocer al peticionario las materias 

que aprobó y cursó eo la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas de 
Guatemala, lo mismo que la matrícula 
expedida por aquel centro en el presen
te afio lectivo, permitiéndole que rinda 
examen de Derecho Internacional Priva
do. Sociología y Derecho Penal y Medi
cina Legal al verificarse Jas pruebas or
dinarias de este afio.—Comuniqúese.

L.ÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Ernesto Argueta•

a v i s o s
El infrascrito, Admlnlstiador de Rentas de 

este departamento, hace saber: que con fecha 
22 de septiembre último se presentó el denun
cio que dice:—‘ 'Denuncio de un terreno.—Sefior 
Administrador de Rentas.—Yo, Rafael Callejas, 
mayor de edad, casado, abogado y vecino de 
Cantarranaa, vengo ante su autoridad adenun
ciar en dominio directo un terreno que se de
nomina «PajarUlos,» de 300 hectáreas de ex
tensión, más o menos, sito en jurisdicción mu
nicipal de Can tarreñas; en este departamento, 
todo de serranía y  cubierto en algo con pinos, 
limitado: al Norte, por el Río Grande, quebra
da de El Caliche y  terreno de geguale; al Sur, 
por terrenos del denunciante y de La Manza
na; al Este, por el Río Grande, y al Oeste, por 
terreno de E l Quebracbo, del suscrito. Supli- 
00 a usted dar a esta solicitud el trámite de 
ley y tener como mi representante al abogado 
don José María Casco, de este domicilio, con 
todas las facultades del mandato, inclusive las 
de sustituir y recobrar personería—Tegucigal
pa, 22 de septiembre de 1024.—Rafael Calle
jas.” —Lo que se poue en conocimiento del pú
blico para loe efectos legales.—Tegucigalpa, 3i 
de octubre de 1924.
30—24 Santos Juárez M.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ei 19 de) 
presente mes, el Lie. don Pastor Gómez se 
presentó a esta oficina denunciando como na
cional un terreno situado en la aldea de Jaca- 
leapa, de esta jurisdicción, como de diez man
zanas de extensión, conocido oon el nombre de 
«El Encinal,» propio únicamente para la crian
za de ganado, el cual ha poseído desde hace va
rios afios y  cuyos límites son: al Norte, con 
terreno de José María Golindres; al Sur, con 
terreno de Carlos Garda, luego de Pedro Flo
res; al Este, con el mismo Joeé María Colindres; 
y al Oeste, coo el de CJeto Lanza, Carlos Gar
cía y La Chorrera- Lo que se pone en conoci

miento del público para los electos legales.— 
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
3 Santos J uárez M.

Reinscripción de Títu los

El Infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Comaysgua, en 
el último encuentro de armas verificado en 
aquella dudad, por acuerdo de esta Corte se 
previene a los Interesados que, dentro de tres 
meses contados desde esta fecha, presenten 
de nuevo sns títulos al menciooadc Registro, 
para su reinscripción. Artículo 50 del Regla
mento del Registro de la Propiedad.—Tegu
cigalpa, 7 de noviembre de 1924.
F  7 Jesús Bueso , Srie.

Reinscripción de T ítu los

El Infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos el Tomo I  del Registro de Hipotecas, el 
Tomo I  del Diario de Hipotecas, el Tomo I I I  
del Registro de Anotaciones Preventivas y t í 
Tomo I I  del Registro de la Propiedad y un 
volumen del Registro de Hipotecas correspon
diente al afio de 1881, del Registro de la Pro
piedad del departamento de La Paz, en la últi
ma acción de armas verificada en aquella du
dad, con motivo de la recién pasada contienda, 
por acuerdo de seta Corte se previene a los in
teresados que dentro de tres meses, oontadm 
desde esta fecha, preseoten de nuevo sus títu
los al expresado Registro, para su reioacrlp* 
cióo.— Artículo 50 del Reglamento de) Regis
tro de la Propiedad__Tegucigalpa, 20 de no
viembre de 1924.
F21 Jesús Bueso, Srto.

Prórroga para la reinscripción 
de títu los

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado prorrogar por tres me
ses el plazo concedido para la reinscripción de 
los títulos pendientes de esta formalidad en 
los Registros de la Propiedad, a que se refieran 
los avisos de esta Secretaría publicados en « I a  
Gaceta» con fecha 31 de mayo y 12 de jonlo de 
este afia—Articulo 50 del Reglamento del Re
gistro de la Prepiedad.—Tegucigalpa, 14 de 
septiembre de 1924.
D 2 Jssú8 Bueso, Secretaria

El Correo» al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre de) Ramo 7 de dar a) públi
co el mejor servido posible, La Di
rección General de Correos soplioa 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos qne se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad» presidón y, siempre qne se 
proporcione» acompañar pruebas.

Tegucigalpa» 2 de Junio de 1934.
D ir e c c ió n  G e n e r a l .
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